
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme la comunicación proveniente del JUZGADO 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ y en tanto se constata que cursa en dicho 
despacho el proceso de Liquidación Patrimonial del aquí demandado JOSE 
CRISANTO HAMON VIASUS, de conformidad con las disposiciones 
consagradas en los artículos 564 y siguientes del C.G.P, se dispone: 

 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso EJECUTIVO bajo radicado 

11001400300220170095800 instaurado por HÉCTOR JULIO PATARROYO 
FORERO contra JOSE CRISANTO HAMON VIASUS al JUZGADO 12 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para que haga parte del trámite de 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante adelantado sobre 
el aquí demandado. 

 
SEGUNDO: DEJAR a disposición del JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, para el proceso bajo radicado 11001400301220190022900 
las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrese el 
respectivo oficio.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
K.A. 2017-00958 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

